
 

 

     CRONOGRAMA DEL PROCESO 

DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A. – ELEPCOSA 

 

1. ANTECEDENTES 

En cumplimiento de lo establecido por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, la Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A. 
ejecuta el proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al período fiscal 
2025, garantizando la transparencia de la gestión institucional y la participación 
ciudadana. 

 

2. OBJETIVO 

Establecer el cronograma de actividades para la ejecución del proceso de 
Rendición de Cuentas 2025, asegurando el cumplimiento de las fases, plazos y 
disposiciones normativas vigentes. 

 

3. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

Fase Actividad Responsable Mes 

Fase 1: 
Organización 

Conformación del equipo 
responsable 

Administración / 
Comunicación 

Febrero 2026 

 Elaboración del cronograma 
institucional 

Planificación Febrero 2026 

 Emisión de memorandos 
internos 

Administración Febrero 2026 

Fase 2: Informe 
Levantamiento de 
información institucional 

Todas las áreas Marzo 2026 

 Elaboración del informe de 
rendición de cuentas 

Planificación / 
Comunicación 

Marzo 2026 

 Llenado del formulario 
CPCCS 

Planificación Marzo 2026 

 Organización de anexos Áreas responsables Marzo 2026 



 

 

Fase Actividad Responsable Mes 

Fase 3: 
Deliberación 

Publicación del informe en 
la web 

Comunicación Abril 2026 

 Convocatoria a la 
ciudadanía 

Comunicación Abril 2026 

 Ejecución del evento de 
deliberación pública 

Administración / 
Comunicación 

Abril 2026 

 Sistematización de aportes 
ciudadanos 

Comunicación / 
Planificación 

Abril 2026 

Fase 4: 
Resultados 

Elaboración de matriz de 
aportes 

Planificación Abril 2026 

 Definición de compromisos 
institucionales 

Administración Abril 2026 

Fase 5: Entrega 
Registro de información en 
el sistema CPCCS 

Comunicación Mayo 2026 

 Validación y cierre del 
proceso 

Administración Mayo 2026 

 

4. CONSIDERACIONES GENERALES 

• El proceso se ejecutará conforme a los lineamientos establecidos por el 
CPCCS.  

• Cada área será responsable de la entrega oportuna de información.  
• Se garantizará la participación ciudadana en la fase de deliberación 

pública.  
• La información generada será publicada en los canales oficiales 

institucionales.  

 

5. APROBACIÓN 

El presente cronograma entra en vigencia a partir de su aprobación y será de 
cumplimiento obligatorio para todas las áreas involucradas en el proceso de 
Rendición de Cuentas 2025. 

 

Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A. – ELEPCOSA 

 


